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CERTIFICACIÓN

Lista de compromisos específicos sobre telecomunicaciones básicas del Brasil

Notificación de objeción presentada por las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros

Se ha recibido de la delegación de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros la
comunicación adjunta relativa a la certificación de la Lista de compromisos específicos sobre
telecomunicaciones básicas del Brasil (S/C/W/191).

_______________

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros han apoyado desde el principio el
proceso de apertura a la competencia del sector de las telecomunicaciones del Brasil, así como el
establecimiento de un marco reglamentario para ese sector.  Por consiguiente, las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros han concedido una gran importancia a la participación del Brasil en
las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas, a fin de responder a la voluntad de ese país de
consolidar el proceso de apertura por medio de compromisos contraídos en el marco de la OMC en
virtud del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

Sin embargo, la oferta propuesta por el Brasil en el documento S/C/W/191 plantea un
problema sistémico a las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, en la medida en que
introduce cierta incertidumbre jurídica respecto de la inversión extranjera, contrariamente a lo que se
había negociado en un principio.  Por ese motivo, las Comunidades Europeas y sus Estados miembros
no están en condiciones de aceptar esa oferta.  Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros
están dispuestos a entablar conversaciones con el Brasil a fin de encontrar una solución satisfactoria lo
antes posible.

__________


